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SR. PRESIDENTE:

—Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

NOTA N° 2 2018.-

LETRA: MUN.0

Me dirijo a Usted, en relación a la Resolución N° 298/2018, en la cual
reitera el requerimiento de realización de acciones de mejoramiento en el barrio Los
Alakalufes

Al respecto debe considerar que el acto administrativo emitido por el
Concejo Deliberante — Resolución CD — implica una solicitud, una expresión de deseo del

cuerpo, un pedido al Departamento Ejecutivo Municipal, no configurando la misma una

norma imperativa de hacer; por lo tanto no es susceptible de reiteración.

Sin perjuicio de lo expuesto le informo, en relación a la presente

Resolución, que la misma fue remitida a las Secretarías competentes para intervención.

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.-
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ARTÍCULO 1°.- REQUERIR en carácter de reiteración al Departamento Ejecuth
Municipal, la realización de acciones de mejoramiento en el barrio Alakalufes
peticionadas por Resolución 512/2017, según el siguiente detalle:

1) construcción de dársenas con cordones que contengan los contenedores d
residuos y los mantengan en una posición fija, evitando su desplazamient
hacia las calles y el riesgo a al tránsito vehicular que ello implica;

2) revisar la periodicidad del servicio de recolección de residuos voluminosos pc
parte de la empresa contratista, exigiendo el cumplimiento de la frecuenci,
prevista en el cronograma;

3) gestionar en conjunto con la UISE la ampliación del recorrido del servicio d(
transporte urbano de pasajeros, a fin de que se incorpore el ingreso al barrk
mencionado por calle Tucumán y se fortalezca la frecuencia en los horariol
pico.

ARTÍCULO 2 0
.- SOLICITAR la urgente intervención del área de Zoonosis para actuat

respecto de la problemática de perros calIejero3, y mascotas cuyos dueños no
cumplen con las reglas de tenencia responsable, evitando las afectaciones que esto
provoca en la seguridad y salubridad de los vecinos por la rotura de bolsas de
basura.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación yARCHIVAR.
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